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                                                 SISTEMA DE INFORMACIÓN – USUARIOS FINALES 

SIC IURIX FLEX 
INSTRUCTIVO PARA LA REGISTRACIÓN DE FISCALÍA CIVIL 

COMO SUJETO DE UNA CAUSA 
 

1- Ingresar al expediente 

 

 

2- Ingresar a Sujetos – Nuevo Sujeto de la Causa 

 

 

3- Cargar los siguientes datos: 

- Vínculo: FISCAL 

- Tipo de Persona: PERSONA PÚBLICA.  

Notar que en este punto el sistema presenta un error y borra el dato registrado en el 
combo de Vínculo. Volver al combo vínculo y seleccionar FISCAL. 

- Combo al lado de la selección anterior: también seleccionar: FISCAL.  

Luego debe presionar el botón “Buscar” 
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- Se abre una nueva ventana y nuevamente presionar “BUSCAR” 

 

 

- Hacer doble click en la opción UNIDAD FISCAL CIVIL que corresponda 

 

 

Debe quedar cargado el código del organismo y el nombre. 

- Luego presionar “Guardar” 
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- Ante la pregunta si desea modificar la carátula del expediente se debe presionar 
“NO”. 

 

 

- Ir a Sujetos de la Causa, seleccionar la Unidad Fiscal Civil, de allí abrir el icono de 
DOMICILIOS y seleccionar LISTADO DE DOMICILIOS  
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- Presionar “Nuevo”. 

 

 

- Seleccionar en “Tipo de domicilio” la opción PROCESAL ELECTRÓNICO. 

 

 

- Se despliega más abajo un nuevo combo denominado “Domicilio Electrónico”, allí 
seleccionar la opción correspondiente a la Fiscalía elegida. 
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- Presionar “Guardar” 

 

 

 

De esa forma queda registrada una Unidad Fiscal Civil como parte directa del expediente y 
a partir de este momento podrá visualizar sus expedientes en el portal. 

 

 


